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COMUNICADO 004-2026-UGEL01/DIR-ARH 
 

D.S. N° 022-2025-MINEDU 

OFICIO N° 003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD 

 

A LOS DOCENTES QUE RENUEVAN CONTRATO DOCENTE 

– AÑO 2026. 
 

Se comunica, a los DOCENTES QUE SE LES RENOVARÁ SU CONTRATO 

DOCENTE, AÑO 2026, EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PUBLICAS de la jurisdicción de la UGEL 01 SJM, lo siguiente: 

 

1) El numeral 18.2 del Artículo 18, del D.S. N° 022-2025-MINEDU, Norma 

para la contratación y la renovación de profesores en el servicio docente 

en educación básica y técnico-productiva; establece lo siguiente: 

 

“Una vez publicada la relación de profesores a quienes se les 

renovará el contrato de servicio docente, los profesores deberán 

presentar sus anexos 1, 8, 9, 10, 11, 12 a la UGEL para que se 

proceda con la emisión de la resolución que formaliza el contrato”. 

 

Estos anexos deben ser firmados y consignar la huella digital. 

 

2) Asimismo, adjuntarán: 

 

a) Título de Profesor o Licenciado en Educación. 

b) Gozar de buena salud física, mental y disponibilidad de laborar en 

la IE del lugar renovado, se acredita según Anexo 08. 

c) Tener menos de 65 años hasta un día antes del inicio de la 

vigencia de su contrato, se acredita según Anexo 08. 

d) RD de Contrato Docente del Año 2025. 

 

3) La presentación de su expediente se hará en forma virtual, vía Minedu en 

Línea, en el siguiente link: 

 
https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc  
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San Juan de Miraflores, 30 de Enero del 2026. 
 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS UGEL 01-SJM. 
 

 

SUBIR EL FUT Y LOS 
DOCUMENTOS EN UN SOLO 

ARCHIVO EN PDF. 


